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Núm. 1248.

ÜERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

I Secretaria. —Elecciones. — Varios 
ia> ib alcaldes de esta provincia que no 
ial yh:¡b todavía cumplimiento á la circu- 
...'j^este Gobierno, fecha 4 de febreroíste.
nec& - inserta en el Boletín oficial núme- 
»s Semejante demora en unservi- 
[dga-y se le encargó con urgencia, hace 
¡arniiíB1*6* ^uen cel° Y actividad de dichos 
-Cali» ^os’ Y me Pre.cisa á recordarles 

orden, que me prometo cum-

-a 
mo. 

I11ÍDÍS- 
d tribii 
randosif

>in mas dilaciones. Palma i marzo 
l—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 1249.

n elúüb— Ilmo- señor sub- 
!'4. lar*o del Ministerio de la Goberna- 
C1id' l'n Acular de 18 de febrero último, 

lo siguiente:, 1SII

rero^ ,"a cuenta al Regente del Reino de la 
‘elevada á este Ministerio por el 

poda en 16 de noviembre de 1868, 
'a á las armas y municiones que 
.^nsiderarse como de guerra, para 

del adeudo y circulación, y en 
'po informado acerca del particu-informado acerca del particu- 

'aLJÍ?' Ministerio de la Guerra en 11 
r0\'ha tenido á bien S. A. disponer 
)rld‘L^Í eslc a V. S. que la orden de di- 

'domenlo de 12 junio de 1868, 
circuló á V. S. en 17 del mismo 

rcio11^:..^0 por objeto permitir el libre trán- 
ori^1k R península de armas y municio- 

procedentes de la indus- 
.c Ik i^'Lv  f3'8, con conocimiento de este 

mas mi cuanto á las de proce-

io de la Guerra en 11
a tenido á bien S. A. disponer
á V. S. que la orden de di-

^LClrc,jlo á V. S. en 17 del mismo 
kJ'por objeto permitir el libre trán-

to y fines consiguientes. Dios guarde á se ha señalado para su remate el día doce 
V. S. muchos años. Madrid 18 de febre- del que rige á las cuatro de la tarde en la 
ro de 1870.—El subsecretario, S. Moret. Administración de Aduanas de esta capital.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publici
dad. Palma 4 de marzo de 1870.—To
mas Sánchez Vera.

Núm. 1250.
PUEBLO DE MANACOR

Nota espresiva de los precigs que
en el mes de febrero próesimo pasado, 
han tenido los arlículos que se han su
ministrado por este pueblo á tropas del 
ejército y guardia civil que á continua
ción se espresan.

Ración de pan de 70 decágs
Cebada 
Paja. . 
Aceite. 
Leña.. 
Carbón.

. Hectolitro. 

. Kilogramo 
. Litro.. .
. Kilogramo 
. Idem.. .

Escs.Mils.

‘080 
A 32a 

‘013 
‘454 
‘008 
‘030

Manacor 2 de marzo de 1870.—Bar
tolomé Bosch. .

Núm. 1251.
/). Ciríaco Peres de Lar riba Juez de 

mera instancia del distrito de la 
ledra! de Palma.

Admitida por la Excma. Sala de 
bienio de esta Audiedcia la renuncia

p,i ----- ------- -
•-icangera, cuya introducción estárnje^zi'1 tOr el Arancel vigente, sin la 

1 ÍS011 d6* Gobierno, debe continuarllu .,7 L C|on ( 
ec / 1 'Rda en 
icio-" Jtisiderai

s r t .

1 vigor y para llevarla á efec- 
i^^^'arse como armas de guerra las 

lew°k'ers, fósiles y carabinas 
rjl^n del calibre de siete milímetros, 
^doBUS munici°nes>110 admitiéndose 
^iibr as (Iue las R06 es^n R0011,0 

tuo se cita, ó con las autori- 
4o S0rresP0odientes.—De orden de

Lo que se anuncia al público por térmi
no de ocho dias para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la licitación; en 
la inteligencia que dicho azúcar queda jus
tipreciado á razón de 90 milésimas de es
cudo el kilogramo, y de que serán de car
go de los compradores los gastos de la su
basta y remate. P alma 3 de marzo de 
1870.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por 
mandado de S. S.—Enrique Bonet.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa do Madrid, á 25 de enero de 
1870, en los autos que en el juzgado de 
primera instancia del distrito do San Pe
dro y en la Sala segunda de la Audiencia 
Barcelona ha seguido Doña Maria de los 

i Dolores Nadal y Sorribas con D. Juan Fi- 
ter sobre petición de herencia; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de

no estuviese finida y acabada la línea y 
descendencia del anterior llamado; hacien
do entre dicho José, su hijo, y lodos sus 
hijos, nietos y descendientes y cada uno 
de ellos, vínculo real, perpétuo, primoge- 
nial, descensivo y recíproco con dicha pre- 
lacion de los varones á las hembras de un 
mismo grado sobre toda su heredad y bie
nes; y que muriendo el referido José, su 
hijo, y todos sus hijos, nietos y descen
dientes, de modo que toda su línea y des
cendencia quedóse extinguida, sustituia á 
aquellos y al último de ellos, y herederos 
suyos insliluia á Pedro Juan Nadal, menor 
y á Juan Baulista Nadal, también sus hi
jos, no á los dos juntos, sino separada
mente al uno después del otro, prefiriendo 
el mayor al menor, observando entre ellos 
el orden de primogenitura, y después do 
sus respectivas muertes, ó entóneos pre
muertos, á todos sus hijos, nietos y des
cendientes respectivamente, descensivo y 

i recíproco, con dicha prclacion de varones 
á las hembras de un mismo grado que te
nia puestQ al sobre dicho José, su hijo, y

casación ioterpucslo por la demandante con- á todos sus hijos, nietos y desccndieutes; 
tra la sentencia que en 8 de julio de 1868 ' y que deseando que todos sus bienes y de- 
dídó la referida Sala: i rechos se perpetuasen y conservasen ente-

Resultando que por escritura de capi- i ramente entre sus hijos, nietos y desceñ

y que deseando que todos sus bienes y de-

tulaciones otorgada en 4 do junio de 1758 dientes, expresamente prohibía á cada uno 
para el matrimonio de D. José Nadal con de ellos la detracción de cuarta trebeliani- 
Doña María Angel Garbo, el padre de ca, falcidia y otro cualquier derecho de 
aquel, D. Pedro Juan Nadal, lo hizo para heredero que les compitiese sobre sus bie- 
despues de su óbito y el de su mujer Do- ■ nes, sabiendo las fuerzas de ellos; porque 
ña Francisca Aróla donación y beredamien-1 quería que so tuvieran por contentos de 
to universal de lodos sus bienes, derechos los frutos de aquellos, así como también

pri- 
Ca-

Go- 
he-

cha por D. Juan Ribera de la plaza de 
procurador, que obtenía, de los Juzgados 
de primera instancia de esta capital, de 
orden de dicha Sala se anuncia la espre- 
sada vacante para que los aspirantes á la 
misma presenten sus solicitudes documen
tadas dentro el término de quince dias en 
la Secretaria de este Juzgado. Palma 3 
de marzo de 1870.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Pedro Gazá,

Núm. 1252.
Hago saber: que debiendo procederse á

y acciones, coo los pactos, entre otros, de ordenaba que ninguno de los que sucedie- 
que el donador se reservaba para si y pa- ( ran en sus bienes en ningún tiempo y por 
ra su mujer, miénlras permaneciese viuda, causa alguna pudieran vender, empeñar, 
el usufructo de los mencionados bioues y 1 crear censales, permutas, violarins, niel usufructo de los mcnciodados bioues y
la facultad expresa de poder disponer so- ! 
bre los mismos de todo cuanto bien le pa
reciese, aeí como también de dolar á los 
demás hijos proporcionalmente según su 
estado:

Resultando que el mismo D. Pedro Juan 
Nadal en su lestamento de 12 de seiiem- 
bre de 1768, después de señalar la legí- 
ma de sus hijos, instituyó por heredero 
universal do lodos sus bienes al referido 
su hijo D. José Nadal, expresando qve 
premuerto osle y viniendo á morir, á él 
sustituía y herederos suyos insliluia á to
dos sus hijos, nietos y descendientes legí
timos y naturales, no á lodos juntos, sino 
separadamente el uno después del otro, 
prefiriendo los varones á las hembras y 
los mayores á los menores, observando en-

I tro ellos orden de primogenitura, do ma-ía venta en pública subasta de veinte y seis i t w ,
cajas de azúcar averiado procedente del ñera que no pudiese entrar ¡a línea y des-

.. ^yvuuiüines.—uo uiucii uu j cargamento conducido por elberganlin go- cendcncia de uno de dichos sus lujos, nie- 
á V. S. para su conocimien- leta de esta matrícula nombrado «Mariano» tos y descendientes sin que primeramente

trasportar cosa alguna de ellos, ni hacer 
fianzas, bajo privación de dicha sucesión; 
y tales creaciones de censales, fiaduras, 
enajenaciones y además, en caso que se hi
cieran, quería que fuesen nulas y de nin
gún valor ni efecto:

Resultando que el D. Pedro Juan Nadal 
y su mujer Francisca Aróla, por escritura 
de 14 de diciembre de 1769 confirmando 
y ratificando el primero la donación y he
redamiento universal continuando en los 
ca¡)ilulos matrimoniales de 4 de junio de 
1758 á favor de su hijo José Nadal, se la 
concedieron de nuevo de todos cuantos bie
nes les pertenecieran, con los pactos, en
tre oíros, «que si viniese á morir dicho 
José Nadal, haya de restituir lodos los bie
nes donados y comprendidos en la dona
ción á todos sus hijos, nietos y descendien
tes, no á lodos junios, sino al uno después 
del otro, prefiriendo los mayores á los me
nores y los varones á las hembras, con

M.C.D. 2022
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Núm. 1253.

Comisaria de Guerra de Palma* 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE FEBEERO DE 18T0.

• Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

Días.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

NÚMERO DE
FACTORIAS 

donde han tenido ingreso las [compras.
Nombres de los vendedores.

—i, , S u v a 1 o r.

Escudos.

IMPORTE.

Eses. ^\ils.

23 Palma.
Trigo estranjero.

D. Andrés Felani. .
fanegas.

100 4‘857 485‘700

14 Idem.
Trigo geia ídem.

D. Bernardo Estela. . 226 5‘050 114r300 I

8 Idem.
Cebada.

D. José Bauza. . 210 2‘450 514‘500 '
En la do Palma.8 Idem. D. Gabriel Alzamora. . 420 2‘450 102u‘ »

14 Idem. D. Bernardo Estela. . 320 2‘450 784‘ »

6
Harina del comercio de 1.a clase.

Idem. D. Bartolomé Fieras. .
qs. mts. 

4‘25 17‘800 75‘650

26 Idem. *
Paja.

Antonio Fiol. . 57 reoo 91‘200
i

23 Idem.
Trigo eslrangero.

D. Andrés Felani. .
fanegas.

40 4‘857 194‘280 ,

23 Idem.
Trigo geja idenc.

D. Bernardo Estela. . 25 5‘050 126,250 >En la de Ibiza.

4 Idem.
Paja.

Andrés Reines. . 5‘17 ■ lc750 9‘047 .

Palma 28 de febrero de 1870.—El Administrador, José Torrente.— V.° B.°—El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 1254.

Comisaria de Guerra de Palma*
Factoría de utensilios de Palma. Mes de febrero de 1870.

Relación de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

Artículos y efectos. Cantidades.
Precio de Total im- 

la unidad, porte, eses. Nombre de los vendedores

Aceite.
Litros. 

600‘ » 0‘445 267¿ » Miguel Forteza.

Hilo de lana.
Kilógs. 
6‘ » 1‘739 10‘434 Miguel Mir.

Escobas. ■
Mi mero.

48 0 034 1*632 Ana Arbos.

Palma 28 do febrera de 1870.—El administrador, José Torrente.— V.° B.0— 
El comisario de guerra inspector, Gabucio.

vínculo real y perpetuo, primogenial y 
descensivo; y finida toda la posterioridad 
y descendencia del enunciado José Nadal, 
hayan y deban este y lodos sus hijos, nie
tos y descendientes, y el último de ellos 
seguida su muerte, de restituir y entregar, 
como en virtud del presente pacto y ahora 
para entonces que muera el último de la 
descendencia y posteridad del dicho José 
Nadal entregan dichos donadores á Pedro 
Juan Nadal, su hijo y hermano del enun
ciado José Nadal, y á todos sus hijos, nie
tos y descendientes, no á lodos juntos, si
no al uno después del otro, prefiriendo los { 
mayores á los menores y los varones á las I 
hembras, también con vínculo real y per
petuo, primogenial y descensivo; y finida 
toda la posteridad y descendencia del men
cionado Pedro Juan Nadal, deban también 
este y todos sus hijos, nietos y descendien
tes, y el último de ellos seguida la muer
to de todos estos, de restituir y entregar, 
como ahora para entonces en virtud del 
presente pacto dichos donadores entregan 

y dan todos los bienes donados y compren
didos en la presente donación á Juan Bau
tista Nadal, su hijo y hermano del enun
ciado José Nada!, y á lodos sus hijos, nie
tos y descendientes, no á todos juntos, si
no al uno después del otro, prefiriendo los 
mayores á los menores y los varones á las 
hembras, también con vínculo real y per- 
pétuo, primogenial y descensivo; y finida 
toda la posteridad y descendencia do dicho 
Juan Bautista Nadal, deba también este y 
todos sus hijos, nietos y descendientes, y 
el último de ellos seguida la muerte da to
dos estos, restituir y entregar, como aho
ra para entonces en virtud del presente 
pacto entregan dicho Pedro Juan Nadal y 
Francisca, cónyuges donadores predichos, 
á los sujetos y personas que tendrá desti
nadas en su testamento y última disposi
ción todos los bienes comprendidos en la 
presente donación, para que de ellos eje
cuten lo que en aquel encontraren orde
nado y dispuesto; queriendo y expresa
mente mandando y disponiendo que nin

guno de dichos donatarios ni de su des
cendencia pueda vender ni empeñar cosa 
alguna de los bienes comprendidos en la 
presente donación, como ni tampoco lomar 
sobre ellos censales, violarlos, cambios, 
ni hacer fianza alguna aunque tuviesen 
cualquier urgencia, ni por causa de dote, 
por ser su intención que la heredad y bie
nes de dichos donadores integramente, des
pués de haberla poseído toda su descen
dencia de los mismos donadores, vaya á 
las personas que el dicho Pedro Juan Na
dal, donador, habrá dispuesto y ordenado 
en su última disposición:»

Resultando que el donatario D. José Na
dal Aróla, en su testamento de 19 do oc
tubre de 1784, legó á su mujer Maris An
gela Garbo el usufructo de lodos sus bie
nes, y las cantidades que refiere por vía 
de legítima paterna y materna á sus hijos 
José, Antonio, Maria, Ángela,Teresa, Gra
cia y Eulalia Nadal; añadiendo que en to
dos los otros bienes, derechos y acciones, 
finido el usofructo dejado á su esposa, ins
tituía por su heredero universal á Juan Na
dal. su hijo primogénito, sustituyéndolo 
para los casos de no llegar á ser tal he
redero, ó que siéndolo falleciese sin hijos, 
ó con tales que uinguno de ellos llegase á 
la edad perfecta de hacer lestamenlo, á sus 
otros hijos José, Antonio, Maria, Angela, 
Ignacia, Teresa, Gracia y Eulalia, uno 
después del otro, y para el caso de falle
cer en las mismao condicionos que el pri
mogénito; queriendo que el último do di
chos sus hijos que muriera con hijos legí
timos y naturales lo tuviera á sus libres 
voluntades; y muriendo sin hijos, solamen
te pudiera disponer á sus voluntades de la 
mitad de los bienes; y en cuanto á la res
tante mitad, al último do sus hijos: asi 
muriendo, sustituía y heredefo universal 
hacia é instituía al Hospital general de San
ta Cruz de aquella ciudad para subvención 
do los pobres enfermos de él; y por último 
declarando su voluntad dispuso que si lia- 

gase el caso de que alguno de dicho I 4 1 
hijos é hijas1,se encontrase premuí 
tiempo de verificarse á su favor la ¡ 
cion ó sustitución arriba ordenada^' 
hiendo dejado hijos legítimos y 
de legítimo y carnal matrimonio 
dos, quería que en tal caso los hiL^Í 
jas del tal premuerlo, esto es, 2 C, 
aquella quo luese heredero ó hereje \ 
su padre ó madre, sucedieran en suíi I. df

>denes en lugar de su padre ó madre, y 
los mismos pactos con que se onc¿' 
instituidos herederos por su propio S y 
ó madre; no queriendo que osla clájfi? 
influyese vocación ó fideicomiso á Ape’t 
sus nietos, si solo que sirviera de 
dencia para el caso de premorir suP*° " 
ó madre respectivamente:

Resaltando que de los tres hijos Jljaii 
que sobrevivieron al José Nadal yAr fai 
falleció en 20 de enero de 1823 e¡¡rh ik". 
OPnitn TV Inan MuJil "lgénilo D. Juan Nadal, presbítero, yG 
de junio de 1811 el tercergénilo 1) ¿ 
nio Nadal, casado con Maria Angel 
bas, habiendo dejado como hija de suj 
trimonio á Doña Maria de los DoloresS 
daí, boy demandante:

Resultando que D. José Nad d yCatí 
hijo segundogénito del José Nadal' y b 
la, contrajo matrimonio en 30 deeieroi 
1813 con Mana Tapias, y en su testan! 
to de ¿31 de agosto de 1841 declaró j 
la Doña Mariana estaba separada de élj 
motivo legitimo, teniendo en su couipá 
á la hija única de ambos, Mariana Nii 
Tapias y Pont; y que instituía á eslap 
heredera universal de todos sus b«. 
en el día de su óbilo viviese y herds 
suya quisiera ser; pero que si noquisj 
ó muriese sin hijos, sustituía á so 
da Maria de los Dolores, Maria Ln 
Adelaida Nadal:

Resultando que á la defunción delíi 
José Nadal y Garbo, ocurrida en Ti 
marzo de 1843, la Doña Mariana Mi 

el pr 
ipriu 
¡por 
filijcie 
lUüi’

Juan 
Sen 
Hes 
icomt

itéi

hde 
lysa 
ilarm 
toco

de

su hija, mediante inventario tomó posMLs¡t 
de los bienes que se describieron 
pertenecienlL-s á su padre:

Resultando que la misma Doña Mat'r4j¡0D 
Nadal, después de casada con D. Jua^Tuci, 
ter, hoy demandado, otorgó testanieiiH?^ 
26 de febrero de 1848 legando ásd 4ae 
rido, en el solo caso de que ia otofRtrole 
muriese con hijos, el usufructo de l4len 
sus bienes, é instituyendo por sus her^Dla 
ros á lodos los hijos comunes áámbosjjai] 
en el dia de su óbilo tuviese, hacienil-^ue 
tre ellos las parles y porciones queiple 
esposo bien vistas le fuesen y para 
so de morir sin hijos ó con tales q^TTui 
llegasen á la edad de hacer tcsta^faeo 
murieran sin legítima prole, á cllos-<llT! de 
luyó y heredero uniyersal instituyala 
citado marido D. Juan Filer, á sos 
voluntades:

nacido
3 do febr^

Resultando que la Doña Mariana 
falleció en 22 de julio de 1833, sobreJU 
viéndola su marido D. Juan Eiti-ry^a 
ja de ambos Doña Maria do ¡as N 
Filer y Nadal, que había nacido en 
abril do 1853 y murió en I 
1856: - «r

Resultando que en tal estado 
ria de los Dolores Nadal v SorribaTj 
de D. Antonio Nadal y (¿bó, h'J0 3 
tercero del D. José Nadal y Aróla- 
movió la actual demanda ea 20'ieí 
de 1857, solicitando se declara»6 
habían purificado á su favor los ll-1111'^ 
y sustituciones hechas á la univer-'y 
rencia y bienes de sus respecl¡v0? AfL 
y bisabuelo paterno José Nadal y . I T 
Pedro Juan Nadal en sus ícstaDH-1^;.*Lu 
12 de setiembre do 1768 y 19 
de 1784 y demás declaraciones 
Lid da Lie .. nn «II ,l'|k l 

lili!

t * 
J y

lad de los mismos; y que en su •• 
condenara á D. Juan Filer ádiu11

M.C.D. 2022



tos- da herencia y bienes que injustamen- 
erí.TVolaba* con tod08 *os frutos percibi- 

i (podidos percibir de la misma desde 
is"Ljjde febrero de 1856, y las costas 
i^T13]ei(o; alegando para ello que los 11a- 
rocrTlentos y sustituciones hechas por los

Pa^ro hij0 Podro Juan Nadal y 
tq^K Vadal y Aróla entre sus hijos, nietos 
¡^^descendientes suyos al goce y po- 
ijis ‘de la universal herencia y bienes 
v ‘ , mismos dejaron al tiempo de su 

jnír? ^se purificaron á su favor como hi- 
0 ¿jíogénilo del difunto Antonio Nadal 

^rbó, hijo tercero de José Nadal y nie- 
pedro Juan Nadal, desde el momen- 

pXque falleció en infantil edad María 
u [JLjlercedes Fiter, última descendien- 

. los dichos José Nadal y Aróla, y Pe- 
Víl^ joan Nadal por la linca de José Na- 

f Art vCarbó, hijo segundo del dicho José 
* prii ¿|y Aróla, y nieta del ■ edro Juan Na- 
yt: haber fallecido sin sucesión legiti- 

l.Ati el presbítero D. Juan Nadal y Garbo, 
d S®] gprimogénito del José Nadal y Aróla: 
sub ¡por virtud de dichos llamamientos y 

•resi íiijeienes de ella purificadas era here- 
[juoiversal de todos los bienes que per- 

y CarUfjai, y dejaron en el día de su muer
}' ^expresados José Nadal y Aróla y Pe- 

eneroi 
eslami 
aró oí

¡ouipai 
a Í 
eslap 

jieoei, 
hereia 
qéj

!U as

loan Nadal desde el 3 de febrero de 
gen que murió la Doña María de las 
siles Filer y Nadal de infantil edad: 
Konio tal heredera la pertenecían los 
piídos bienes que, procedentes y cons
teles de la herencia de José Nadal y 
'iy Pedro Juan Nadal, estaba delcn- 
M). Juan Fiter, padre de la susodicha 
iide las Mereedes, atendiendo á que 
«josa y madre respectivo de estos, Do- 
¿ríana Nadal, no pudo nombrarle he- 

•^mcontrariando las disposiciones y Ha

de!
«los de sus abuelo y bisabuelo, en 
Mde los cuales ella habia poseído los 
toados bienes; y que tampoco apro- 
«Sba á Fiter ni daba el menor derecho 
ivision natural y de sangre á su dicha

[nenio,

ia i'

ie

hpúber por ser contra aquellas sus- 
.,p*sy llamamientos; y por último, 

-™r4!¡oDdo ilegal ó no teniendo cabida la 
J^wion pupilar que constaba en el les- 

-neib0po de Doña Mariana Nadal, porque 
sd,T*aer?l peculiar únicameirto déla pa- 

deque carecían las mujeres, 
i fa^ec'do intestada la impúber 
i ^T^aria de las Mercedes Fiter y Na- 

herencia de dicha menor correspon- 
eaií hiciese tránsito a los parientes de 
|ue i.de|os que procedían los bienes, sal- 
ia^npítima á D. Juan Fiter: .

-ult ndo que este en su contestación 
pretendió que se le absol- 

h1’"'! ella con imposición de todas las 
• Doña Dolores Nadal, excepcio- 
15 ' ? d efecto que la ley de 27 de so- 
_ de 1820, restablecida en 30 de 
'LbrAv'6 suprimió lodos los mayo- 
.'v ^'comisos, paironatos y cuales- 

especie de vinculaciones, res- 
•i flesde aquella fecha los biones 
bretq^08 a *a c*ase absolulamente

1 °tra limitación que la contenida 
¡üiiaT'-j/ mediant0 la cual los posce- 

*°s bienes vinculados debían re- 
H''3 lililí m^a,j Para sucesor inuiediato: 

la condición en la que estri- 
’ H L Slts|ilucion, caducábala susliíu- 

l¿,S:Ila; de manera quo por lo respec- । s bienes procedentes de D. José 
desde el momento eo que 

Sg^dal y Garbo falleció con una hl- 
j Mariana Nadal, que llegó á la 
.hacer testamento, falló la condi- 
Pfiue pudieran sobrevenir las sus- 

"í í? P°s^e,'iores, de una de las cua- 
airñncar Ia demandante su 

Crecho: que completamente li- 
lC[ies de D. Juan Pedro Nadal y 

los de su hijo D. José Nadal y Aróla por 
haber recobrado su libertad en Don José 
Nadal y Aróla por haber reeobrddo su li
bertad en D. José Nadal y Garbo era con
siguiente que la hija de este, Doña Maria
na, pudo disponer, como dispuso, de sus 
bienes en testamento; y él, en el doble con
cepto de heredero forzoso de su hija, y de 
sustituto válidamente nombrado para el 
verificado caso de morir esta antes do lle
gar á la edad de hacer testamenio, era le
gítimo dueño y poseedor de los bienes que 
codiciaba la demandante; y finalmente, que 
si bien su esposa Doña Mariana Nadal fa
lleció viviendo él, era también del lodo 
indiferente que por esta razón y por la 
condición de mujer careciese la Doña Ma
riana do la patria potestad, porque aun sin 
tenerla pudo disponer de sus bienes en los 
términos que lo hizo, y porque aunque uu 
mediase tal disposición, lodavía él sena he
redero de su hijo, según ki misma Cons
titución catalana que invocaba la parle ac- 
tora: “

Resultando que practicadas las pruebas 
que articularon las parles, y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el juez de pri
mera instancia en 4 de febrero de 1868, 
la cual confirmó con costas la Sala segun
da de la Audiencia en 8 de julio del mis
mo año de 1868, absolviendo á D. Juan 
Fiter de Roca y Font de la demanda in
terpuesta contra el mismo por Doña Mano 
de los Dolores Nadal y Sorríbas, á la que 
se imponía silencio y callamieulo perpétuo 
y el pago de costas:

Resultando que contra esle fallo inter
puso la doman ianlo recurso de casación 
ciiando orno infringidas:

l.° La ley del testamento de D. José 
Nadal y Aróla, en cuanto se declaraba que 
fué libre uno de los hijos del testador, que 
no era el último, sino el segundo hijo, pa
ra disponer de los bienes, no obstante que 
en la cláusula hereditaria se leían termi- 
nanlemenle las palabras «queriendo que el 
último de dichos mis hijos que muera con 
hijos legítimos y naturales ¡o tenga á sus 
libres voluntades; «siendo consecuencia le
gítima de esto que el que no fuese el úl
timo de sus hijos no lo tendría á sus li
bres voluntades aun cuando muriera con 
lujos legítimos y naturales, ni tampoco po
dría disponer de la mitad de la herencia 
aunque muriese sin hijos:

2 .° La Gonstilucion catalana llamada 
del impúber, ó sean las leyes 1.a, 2.a y 
3.a, libro 6.", til. 2.°, vulúmen l.° De 
los usalges y otros derechos do Galaluña 
en cuamo se venia á declarar quo D. .man 
Fiter no se hallaba sustituido pupilarmen- 
te á su hija Doña Mercedes, fallecida en 
la impubertad, cuando la suslitucion no 
podía ser de otra clase que pupilar; vio
lándose también, al declararse la inexis
tencia de la sustitución pupilar, la ley que 
la define, quo es el párrafo de la instituía 
de Juslioiaoo De pupill. sitbsl., la ley 
8.° Góligo De oulgar el ptipill. subst.:

3 .° Y por último, la ley 1libro 1 
título 30, volúmen l.°dn las Gonstilu- 
ciones de Cataluña, y el real decreto de 
nueva planta, que es la ley 1.a, til.
libro 5.° de la Novísima Recopilación, en 
cuanto al computar los grados de paren
tesco no se hacia aplicación del derecho 
canónico, que era la ley que para el ca
so regla en Cataluña después do los usai- 
<jes y piros derechos, ó sea después de las 
Constituciones, el parentesco de segundo 
con tercer grado: •

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
José María Cáceres: '

Considerando que según el testamento 
de D. José Nadal y Aróla instituyó here
dero universal á su hijo primogénito Don 

) Juan Nadal y Garbo, sustituyéndolo úni

camente pora en el caso de que no lle
gase á ser su heredero, ó que siéndolo fa
lleciese sin hijos, ó con tales quo no lle
garan á la edad perfecta de testar:

Considerando que al morir el D. Juan 
Nadal lo heredó su hija Doña Mariana, 
mujer que fué del demandado, por lo cual 
no han podido tener lugar sustituciones, 
ni la sentencia infringe aquella disposición:

Considerando que la sustitución hecha 
en su testamento por la Doña Mariana Na
dal y Tapias en favor de su marido Don 
Joan Fiter al instituir herederos á los hi
jos que tuviesen de su matrimonio, y dis
poner que si moria sin ellos, ó con tales 
que no llegcsen á la edad de testar, hizo 
un simple fideicomiso do primer grado, y 
por lo mismo la sentencia no infringe las 
leyes de Galaluña y romanas que se citan 
en el recurso:

Y considerando que según la ley 2.a, 
libro 6.”, lit. 2.°, volúmen l/de las Cons
tituciones, la sucesión de los impúberes 
que mueren abioteslato debe hacerse se- 
(liiii el ortlen del Derecho romciao^ como, 
lo ha hecho la Sala sentenciadora, y por 
tanto no ha infringido la ley 1.a, libro l.°, 
til. 3.° de dichas Constituciones, ni el real 
decreto de nueva planta:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por DoñaMaria de los Do
lores Nadal, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución, laque caso de hacer
se efectiva se distribuirá con arreglo á la 
ley; y devuélvanse los autos á la Audien
cia de Barcelona con la correspondiente 
certificación.

Asi por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Colección legislalicci^ pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro- 
mmeiamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Gómez de la Serna.—José M. Cácc- 
res. — Laureano do Arríela.—Valentín 
Gai raída.—Francisco María de Castilla. 
—Joaquín Jaumar.—Fernando Perez de 
Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor Don 
Joaé Maria Cáceres, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mis 
mo el dia de hoy, de que certifico como 
escribano de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 25 de enero do 1870.—Dionisio 
Antonio do Puga.

(Gaceta del 25 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS. '

Habiendo acordado las Corles Cons
tituyentes que los diputados sentencia
dos en rebeldía no pierdan poresld cir
cunstancia su carácter de representan
tes del pueblo, puesto que todo reo ne
cesita ser oido para que la sentencia 
cause ejeculoria; y encontrándose en 
esle caso el diputado D. Francisco Su- 
ñér y Gapdevila, cuya vacante está 
anunciada,

Vengo en decretar que las elecciones 
parciales á (pie están convocados los 
colegios electorales de la circunscrip
ción de Gerona se verifiquen solo para 
cubrir dos vacantes en vez de tres que 
estaban anunciadas en mi decreto de 7 
del actual.

Dado en Andújar á diez y siete de 
febrero de mil ochocientos setenta.—

O
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

En cumplimiento de la ley de 9 de di
ciembre próximo pasado, en que se dis
pone se proceda á cubrir las vacantes 
de diputados que resulten y puedan re
sultar durante las actuales Cortes, aun 
cuando no se hallen en el caso que pre- 
vicneeíart. 19 del decreto sobre ejer
cicio del sufragio universal; y teniendo 
présentelo que determinan los artículos 
20, 21, 109 y 115 del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1Se convocaá los cole

gios electorales de la circunscripción 
de Aslorga, provincia de León, para 
que pi'ocedan á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes.

Ari. 2. La elección dará principio 
el dia 10 de marzo próximo, y conti
nuará en los tres siguientes; el segun
do escrutinio se verificará el dia 16. 
y el tercero ó general el 24 del mis
mo mes.

Dado en Andújar á diez y siete de 
febrero de mil ochocientos setenta.__  
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

, limo. Sr.: Vístala instancia produ
cida en 20 de agosto del año último por 
la empresa del ferro-carril de Córdoba 
aBelmezen solicitud de (pie se le con
cedan tres años y medio de próroga 
para terminar la via:

Vistas las razones en que se funda la 
expresada petición; el contrato celebra
do con D. Jorge Loring para la cons
trucción de la línea, presentado como 
base que garantice la realización del 
pensamiento; los informes favorables a 
la próroga emitidos por el- ingeniero 
inspector de la línea, por la junta con
sultiva de caminos, canales y puertos, 
por la sección de Gobernación y Fomen
to del consejo de Estado y por esa Di
rección genera! deobiWpiiblicas, agri- 
cuilnra, industria y comercio:

Visto el real decreto, hoy ley, de 29 
de diciembre de 1866, que autoriza al 
gobierno para conceder hasta cuatro 
años de próroga; y teniendo en cuenta 
que de tal facultad se ba usado respecto 
de esla compañia concediéndola 18 
meses en virtud de anterior petición:

El Regente del Riño se ha servido 
disponer que so prorogue por dos años 
y mediomas, ó sea hasta el 8 de abril 
de 1872, el plazo señalado para la ter
minación del camino, á condición de 
(pie se lleve á efecto el contrato cele
brado con D. Jorge Loring.

De orden de S. A. lo comunico á 
V. I. páralos fines consiguientes. Dios 
guarde áV. 1. muchos años. Madrid 15 
de febrero de 1870.—Echegaray.— 
Sr. Director general de obras públicas, 
agricultura, industria y comercio.

[Gaceta del 18 de febrero.)
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ministrativo que ante Nos pende en vir
tud de demanda entablada por D. Fer
nando Cabeza de Vaca, representado 
porel licenciado 1). Pedro Rodríguez 
Hortelano, con el ministerio fiscal y don 
SantosGancedo, y en su nombre el li
cenciado D. Joaquín González, sobre 
revocación del acuerdo del Poder Eje
cutivo de 1 i de abril último, que nom
bró el Gancedo para una es criban i a de 
Cámara vacante en la audiencia de esta 
villa:

Resultando que á virtud de orden del 
ministerio de Gracia y Justicia de 13 de 
diciembre de 1861 la sala de gobierno 
de la audiencia de esta capital dispuso 
que se anunciara la vacante de la escri- 
bania de Cámara del propio tribunal 
que había desempeñado D. Juan Diego 
Martínez en la forma, que previene el 
art. 125 de las ordenanzas; y en su 
consecuencia se presentaron 21 aspi
rantes, cinco de los cuales ofrecían re
vertir al Estado escribanías de Cámana 
délas enajenadas déla Coronaú oficios 
á las mismas asimilados con arreglo á 
las disposiciones vigentes:

Resultando que señalado día para las 
oposiciones, y habiéndose opuesto á 
que se practicara este ejercicio 1). Fer
nando Cabeza de Vaca en atención á 
que los propietarios de oficios enajena
bles solo estaban sujetos á un examen 
después que se declarase el derecho á 
la vacante, la sala de gobierno acordó 
fuesen examinados D. Santos Gancedo, 
1). Fernando Cabeza de Vaca y tres mas, 
eximiéndose después Cabeza de Vaca 
por la circunstancia de ser Doctor en 
jurisprudencia:

Resultando que verificado el exá - 
men, la audiencia formó terna de entre 
los cinco aspirantes declarados con de
recho preterente, en la queso incluye
ron por su orden á D. Santos Gancedo, 
1). Fernando Cabeza de Vaca y D. Es- 
téban Fernandez; de los que el prime
ro ofreció la cesión al Estado de una 
escribanía de Cámara de la audiencia 
de esta ca¡)ital, de su propiedad, gra
vada con tres censos, que procedía de 
las que pertenecieron á la extinguida 
sala de alcaldes de Casa y Córte, siendo 
además escribano de Cámara habilitado 
hace mas de siete años en dicho tribu
nal: el segundo ofreció revertir al Esta
do un oficio de escribano de cámara en 
lo civil en la extinguida Chancilleria de 
Valladolid, de su propiedad; y el ter
cero, notario y escribano de actuaciones 
del juzgado de Villafranca del Vicrzo, 
ofreció rever ir al Estado un oficio de 
escribano de cámara de la extinguida 
Chancilleria de Valladolid, que es de 
su pertenencia; / .

Resultando que remitido el expedien
te al ministerio de Gracia y Justicia, el 
Poder Ejecutivo por su acuerdo de 1 4 
de abiil ultimo nombró para servir di
cha escribanía de cámara vacante á don 
Santos Gancedo, propuesto en primer 
lugar por la audiencia:

Resultando que en 16 de junio si- 
guiecic D. Fernando .Cabeza de Vaca, 
representado por el licenciado D. Pedro 
Rodríguez Hortelano, presentó deman
da contra el citado acuerdo del Poder 
Ejecutivo, alegando que los valores de 
los oficios que se ofrecen son aproxi- 
mdaamentede 142.000rs. el de Cabe

4
MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

limo, señor: Conformándose el Re
gente del Reino con lo propuesto por 
esa Dirección general á fin de facilitar 
el despacho en las Aduanas en benefi
cio del comercio, y guiado del deseo 
de hacer desaparecer todas las trabas 
que oo hagan indispensables los inte
reses del Tesoro, S. A. ha tenido á 
bien disponer que los géneros extran
jeros comprendidos en las 51 partidas 
del Arancel que en virtud de la orden 
de 14 do diciembre próximo pasado 
quedaron exceptuados de guia en su 
circulación por la zona no necesiten 
de referencia cuando se conduzcan por 
cabotaje, y por lo tanto que en las fac
turas de embarque de dichos géneros 
no es necesario llenar las formalidades 
mencionadas en el art. 223 de las Or- 

.denanzas de Aduanas; debiendo tan so
lo los oficiales encargados de los Ne
gociados do cabotaje hacer constar en 
las facturas que el género que com
prenden está exceptuado de baja.

De orden de S A. lo digo á V. I. 
pare su inteligencia y demas fines. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid <S de 
febrero <e (810.—Figuerola.—Señor 
director general de Rentas.

limo, señor: Vista la instancia pre
sentada en esa Dirección general por 
D. Antonio Sans, vecino y del comer
cio de Tortosa, en solicitud de que se 
habilite la Aduana del Grao de Gaste - 
llon de la Plana para importar del ex
tranjero carbones minerales con des
tino á la fábrica del gas establecida en 
dicha población; considerando que di
cha Aduana está habilitada en la ac
tualidad para la importación del mismo 
articulo para el consumo de las fábri
cas de fundición establecidas on Luce- 
na, S. A. el Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido acceder á lo solicitado.

De orden de S A. lo digo á V. 1. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 

• 15de febrero de 1810.—Figuerola — 
Señor director general de Rentas.

limo, señor: S. A. el Regente del 
Reino se ha servido nombrar vocales 
de la Comisión de valoraciones para 
el Arancel de Aduanas y para la Esta
dística comercial, con arreglo á lo dis
puesto en la base 10 del Apéndice le
tra C de la ley del presupuesto de in
gresos de 1 ° de julio último y decreto 
de 21 de agosto próximo pasado, á los 
individuos que se expresan en la ad
junta relación.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 defebrero de 1810.—Figuerola.— 
Señor director general de Rentas.

{Gaceta del 20 de febrero?)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de enero 
de 1810, en el pleito conlencioso-ad-

Montalvo y CoHantes —Luciano n 
lid a. ’a>'

Publicación.—Leída y publicadaí ■ 
la anterior sentencia por el l|mo 
ñor D. Manuel Ortiz de Zúñiga, l>r^' 
dente de la sala tercera del tribunal 
premo de justicia, celebrándose audjV 
cia pública en la misma en el (J^ j 
hoy, de que certifico como Secreto 
Relator en Madrid 8 de enero de 18* 
—Enrique Medina

(Gacela del ^defebrertC !

za de Vaca, de 98.000 el de Fernan- 
lez, y escasamente de 60.000 rs.el de 
Gancedo: que establecido porel art. 1." 
de la ley de 22 de mayo de 1 868 que los 
dueños de escribanías de cámara que 
renuncíenla propiedad en favor del Es- 
tadopuedan presentar personas idóneas 
y que en concurrencia de muchos á la 
vez se dé la preferencia al d 1 oficio de 
mayor valor, la resolución (pie decide 
en contrario lesiona un derecho perfec
to del dueño, asi como el del Estado, 
por lo que dicha disposición no puede 
subsistir:

Resultando que reclamado el expe
diente gubernativo, y pasados los au
tos ai Fiscal, estimó improcedente la 
demanda, toda vez qué la jurispruden
cia admitida respecto á la provisión de 
cargos públicos es la deque correspon
de á las atribuciones prudencionales y 
discrecionales del gobierno el nombra
miento de los funcionarios, sin que la 
naturaleza de estas decisiones permita 
suexáRen en lavia contenciosa, á me
nos que exista ley ó disposición mani
fiestamente infringida, asi como también 
se opone á ella la jurisprudencia senta
da por el consejo de Estado de que no 
puede recaer resolución en la vía con
tenciosa sobre cuestiones que no han 
sido examinadas en la gubernativa, 
como sucede en el presente caso:

Resultando que puestos los autos de 
manifiesto para instrucción del anterior 
escrito, se personó D. Santos Gancedo, 
representado por el licenciado D. Joa- 
quin González como coadyuvante, so
licitando que se declarase inadmisible 
la demanda:

Vistos, siendo ponente el .ministro 
1). Tomás Huet:

Considerando que según los artícu
los 46, caso 2.J. y 56 de la ley de 11 
de agosto de 1860, es procedente la via 
contenciosa contra cualquier resolución 
final del gobierno ó acto administrativo 
que cause estado y que perjudique un 
derecho preexistente:

Considerando que la demanda dedu
cida por Don Fernando Cabeza de Vaca 
sefundaen laresolucion del Poder Eje
cutivo de 14 de abril de 1869, por la 
cual fué nombrado D. Santos Gancedo 
para una escribaniade cámara en la au
diencia de Madrid, y (pie en este nom
bramiento lesiona el derecho que cree 
tener á servir con preferencia el mismo 
oficio, según el art. 7.° de la ley de 22 
de mayo de 1868:

Y considerando que esta demanda 
ha sido presentada en tiempo;

Fallamos que debemos admitirla y de
claramos procedente la via contencio
sa: téngase por parte al licenciado Don 
Pedro Rodríguez Hortelano, en repre
sentación de D. Fernando Cabeza de 
Vaca, y póngasele de manifiesto el ex
pediente para la ampliación de la 
misma:

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta oficiaf v se 
insertará en la Colección legislativa % 
sacándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos v íir- 
mames.—Manuel Ortiz de Zuñiga.— 
Tomás Huet.—Ensebio Morales Puide- 
ban.—Gregorio Juez Sarmiento.—José 
Maria Herreros de Tejada. —Calixto de

ANUNCIOS.

iPKíca i iJHüiai
CALLE DE QUINT. '

Sobres para toda clase do papel yfol 
infinidad de tamaños en vitela IÍs íJ 
vergés, ondules, porcelana y en papa 
ingles, desde 2 rs. ciento a 16 id. tuito 
engomados. Idem orla negra para larp 
las de visita, cartas y esquelas.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de c» 
bio; recibos marítimos: cuadradillos» 
reglas de madera ordinarios y concanlt- 
de latón, idem planos de las mismas cia
ses y con medida métrica.

Devocionarios, y semanas santasí 
todos precios y completa variedad é 
encuadernaciones: los hay de nacafj 
marfil con altos relieves represenoi 
imágenes y alegorías religiosas pro¡fe 
para regalos de boda y bautizos. Losll 
sumamente económicos que solo cues® 
tres y cuatro rs.

Libros comerciales rayados y en bi® 
co de lodos tamaños y gruesos y P11 
los distintos asientos y apuntacionesj 
cualquier escritorio. Si los libros delü 
clases antedichas no sirven para el obje 
to deseado, podrán hacerse del nioí 
que se quiera á la posible hrevedí.d.

Id. de enseñanza y para uso del! 
escuelas; carpetas grandes pequeúa^ 
linas y ordinarias, con cintas y sinelia 
Plagúelas blancas y rayadas, para 
los escolares prin'cipahnente; para e/' 
bír y hacer cuentas; cartapacios de W 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco 
exámenes, muestras que sirven de^ 
délo para copiar, cuadernos de W6* 
panola, idem inglesa.

ADVERTENCIA.
El gran número de comunica^', 

que los ayuntamientos de la pr0'|lir; 
y otras corporaciones y anlori^ 
dirigen á la imprenta del Boleta 
con las cuales acompañan anuot^ 
oíros documentos para su insercWL 
dicho periódico, nos hacen rccorü . 
disposición del gobierno de p^i: , 
que previene sea remitido á 
ciña cuanto deba publicarse en ell 
lehn; de lo contrarióse espon611 
milcnles áque sufra retraso 1° T1 
be publicarse ó que esperimenie 
vio lodo lo cual ocasiona pcrjülC1'

PALMA.
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